
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500420230010900 Ejecutivo Sociedad 
Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias  Porvenir S.A.

Serviespeciales Del  
Valle S.A.S

16/03/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda

08001410500420220054700 Ordinario Ladis Leonor Hoyos 
Salcedo

La Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones Eice

16/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidacion De Costas

08001410500420220052100 Ordinario Rosa Patricia Mejia Rico 
  

Colpensiones  S A 16/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas

08001410500420230012200 Tutela Abraham Antonio 
Dominguez Lugo

Salud Total S.A. Entidad 
Promotora De Salud Del 
Régimen Contributivo Y 
Subsidiado S.A.

16/03/2023 Auto Admite - Admite 
Tutela 

08001410500420230009800 Tutela Luisa Johana Mercado 
Gomez   

Fundacion Universitaria 
Antonio De Arvalo 
Unitecnar

16/03/2023 Sentencia - Sentencia: 
Improcedente 

En la fecha viernes, 17 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EDITH ESTHER GARY BRIEVA

Secretaría

Código de Verificación

e5eef6da-2d0f-4595-827b-8aa6bb43db2d

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 004 Barranquilla

Estado No. Viernes, 17 De Marzo De 2023De43



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500420230010200 Tutela Marlon Manuel Tejeda 
Reyes

Seguro Del Estado S.A 16/03/2023 Sentencia - Sentencia: 
Tutela 

En la fecha viernes, 17 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EDITH ESTHER GARY BRIEVA

Secretaría

Código de Verificación

e5eef6da-2d0f-4595-827b-8aa6bb43db2d

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 004 Barranquilla

Estado No. Viernes, 17 De Marzo De 2023De43
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Barranquilla, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario laboral de la referencia, 

informando, se encuentra pendiente para estudio preliminar de admisión. 

Sírvase a proveer. 

 

                                                        
EDITH GARY BRIEVA 

SECRETARIA 

 

AUTO 

Radicado: 2023-00108 

Demandante: SIGFREDO HENAO BETANCOURT 

Demandado: ROSSANA ESTHER SUAZA HERNÁNDEZ. 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL LABORAL DE BARRANQUILLA, a los dieciséis 

(16) días de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y luego del examen preliminar 

encuentra el Despacho que la demanda no reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 25 y del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, ni los requisitos 

establecidos por la ley 2213 de 2022, al presentar las siguientes falencias: 

 

 

1. Se deberá aportar la constancia de envío por medio electrónico o 

físico debidamente cotejado de la demanda y sus anexos a las 

demandadas. De conformidad con el Art 6 de la ley 2213 de 2022 y el 

Art 239 C.G.P. 

 

Se advierte a la parte demandante, que debe enviar el escrito de 

subsanación de la demanda a la parte demandada y remitir dicha 

constancia de envió a este Juzgado 

 

 Por lo anterior, El Juzgado,  

 

DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMÍTASE, la presente demanda ordinaria laboral de única 

instancia, instaurada SIGFREDO HENAO BETANCOURT en contra ROSSANA 

ESTHER SUAZA HERNÁNDEZ. 

 

SEGUNDO: Manténgase en la Secretaría la presente demanda, a fin de que 

sea subsanada de conformidad con lo anteriormente señalado, para lo cual 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co
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se le concede un término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente de la notificación de la presente providencia. 

 

TERCERO. Vencido el término de traslado, sin que fuese subsanada, hágase 

la devolución al demandante de dicha demanda con todos sus anexos sin 

necesidad de desglose. 

 

CUARTO: El escrito de subsanación habrá de ser remitido al correo 

electrónico j04mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALBA ZULEY LEAL LEÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

                                  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO TYBA DE FECHA   17 DE MARZO DE 2023  

 LA SECRETARIA, 
EDITH GARY BRIEVA  
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Barranquilla, dieciséis (16) marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

INFORME SECRETARIAL: 

 

A su Despacho el proceso ordinario radicado 2022-00521 informándole que se 

encuentra pendiente liquidar las costas que fueron ordenadas en la sentencia de 

fecha 08 de marzo del 2023, las cuales procedo a elaborar a continuación:  

 

 

 SUBTOTAL 

Agencias en Derecho: $500.000 

Gastos Judiciales :                   $0 

TOTAL: $500.000 

  

No existiendo nada más por liquidar, paso a su despacho para lo que ordene 

seguir. 

EDITH GARY BRIEVA 

SECRETARIA  

 

Rad: 2022-00521 
Demandante: ROSA MEJIA RICO 
Demandado: COLPENSIONES 

 

AUTO 

 

Barranquilla, dieciséis (16) marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho con 

fundamento en lo contemplado en el artículo 366 del C. G. del P., Aprueba la 

liquidación de costas practicada por Secretaría. Archívese el presente proceso 

ordinario al no tener ningún tramite pendiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

ALBA LEAL LEON  

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No.     DE FECHA 17 DE MARZO DEL 2023. 
LA SECRETARIA, 

 
EDITH GARY BRIEVA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Barranquilla, dieciséis (16) marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

INFORME SECRETARIAL: 

 

A su Despacho el proceso ordinario radicado 2022-00547 informándole que se 

encuentra pendiente liquidar las costas que fueron ordenadas en la sentencia de 

fecha 09 de marzo del 2023, las cuales procedo a elaborar a continuación:  

 

 

 SUBTOTAL 

Agencias en Derecho: $1.000.000 

Gastos Judiciales :                   $0 

TOTAL: $1.000.000 

  

No existiendo nada más por liquidar, paso a su despacho para lo que ordene 

seguir. 

EDITH GARY BRIEVA 

SECRETARIA  

 

Rad: 2022-00547 
Demandante: LADIS LEONOR HOYOS SALCEDO 
Demandado: COLPENSIONES 

 

AUTO 

 

Barranquilla, dieciséis (16) marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho con 

fundamento en lo contemplado en el artículo 366 del C. G. del P., Aprueba la 

liquidación de costas practicada por Secretaría. Archívese el presente proceso 

ordinario al no tener ningún tramite pendiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

ALBA LEAL LEON  

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No.     DE FECHA 17 DE MARZO DEL 2023. 
LA SECRETARIA, 

 
EDITH GARY BRIEVA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co

